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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTORA
GENERAL; LA INGENIERO CIVIL ANAHíGUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, A QUIEN EN
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "EL ITIFE'" Y LA POR OTRA PARTE EL CIUDADANO
DAGOBERTO MENA ROJAS, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA
CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
MERD6412232X7, CON DOMICILIO UBICADO EN CALLE LOMAS DE SAN
FRANCISCO, MANZANA 15, LOCAL 14, LOMAS DE SAN FRANCISCO
TEPOJACO, MÉXICO, C.P.54720., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ ''PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES''

DECLARACIONES

I.. "DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO NÚMERO 26 PUBLICADO. EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE "EL PRESIA DOR DE SERVIC/OS
PROFES/O/VALES'" CONFORME AL PROGRAMA POTENCIACIÓN DE
RECURSOS DE LA APORTACIÓN FAM.

C. QUE LA INGENIERO ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, DIRECTORA
GENERAL DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EDUcATIVA, cUENTA CoN FACULTADES LEGALES PARA
FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL NNTíCULO 13 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 17 I2O1g

INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rislcn EDUCATIVA

D QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECToS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA TTIÚN¡TRo
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA TÍS¡CN CON CONOCIMIENTOS EN
AReUITECTURA, uRBANtsMo, tNGENIeRÍn ctvtL, lrrlsprcclótrt EN
EDIFICIOS, LEVANTAMIENTo cToTíSICo Y ELABonncIÓru DE MAPAS;
POR LO QUE HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRRTNCIÓITI
DE "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFESIONALES".

I.I. .,DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD ¡UNíOICN Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS. 

¡

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEVPTÑO, RSí
COMO A LA SUSCRIPCIÓru DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA S UNCIÓTT¡ QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENToS PRoFESIoNALES, TÉCITIICoS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
'lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,'EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY/C/OS PROFES/OTVALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - "EL ITIFE" ENCOMIENDA A "EL PRESIADOR DE SERVICIOS
PROFES/O/VALES" A P RO PORC I O NAR S US CONOC I M I ENTOS Y EXP E RI EN C IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DECLARACIONES INCISO E.

SEGUND A. - "EL PRFSIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE", ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA.

TERCERA. . ',EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,,
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSqNAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA..''EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A ',EL PRESTA DOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES"
úucnn¡erurc LA pERcEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARros LA
CANTTDAD DE $14,003.50 (CATORCE MrL TRES PESOS 50/100 M.N.)ln¡TSMOS
QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL ITIFE REALIZARA LA
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CONTRATO NUMERO: CPSP/217 12019

RETECIÓN CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CUANTÍA
QUE SERÁ PAGADERA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN.

QUINTA. . EL "PRESIADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES'' TENDRÁ M
OBLIGACIÓru OT EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDt) pREVtO A LA COMISIÓN; STENDO ASi QUE ACEPTAY CONVIENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A -EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES,, SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SÉPTIMA. - "EL PRESIA DOR DE
CEDER EN FORMA PARCIAL NI

PERSONA FíSICA O MORAL, LOS
DEL PRESENTE CONTRATO

SERY/C/OS PROFES/OIVALES,, NO PODRA
TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS

K:

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN

ocTAVA.- EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VAIIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE AGOSTO DE 2019, ACLARANDO
QUE 'EL ITIFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ DAR POR TERMINADO SIN
RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCIÓN
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASIMISMO, EL "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFES/O¡úALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CoNTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN

CoNTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESo CoMo CoNSECUENCIA
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO
POR "EL ITIFE";

V. POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

VI. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;

VII. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD

VIII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

IX. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "FL ITIFE,,,
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESIADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA. . "EL
RESPONSABLE

PRESIADOR DE SERVICIOS PROFES/O/VALES'' NO SERA
POR CUALQUTER EVENTO DE CASO FORTUTTO O DE FUERZA I i
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CONTRATO NÚMERO: CPSP/2 17 I2O'I}

MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES CONTRAÍONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁru STN DEBIDAMENTE
ACREDITADOS

DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONALES

OÉCIMN PRIMERA.- PARA LA INTERPRTTnCIÓrrI Y CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL tTtFE" NO ADQUIERE Nl RECONOCE
ogLrcncrór{ Rl-cuNn or cnnÁcrrn Lneo
DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
Rrmctótrr coNTRACTUAL euE coNSTA DE ESTE TNSTRUMENTo Los
nnrÍculos 1, B y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL nRrículo a
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADO B DELARTícuIo 123 CoNSrIrucIÓn poIírICA DE LoS ESTADoS
UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" NO SERÁ COI.ISIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
RRrÍcur-o 11

DE LA coMpETENcrA E rNTERpRErRcróru

DECIMA SEGUNDA. . EL "ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES"ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
coNTRATo sE RrcrRÁ poR LAS DrsposrcroNEs coNTENTDAS EN EL
cnpírulo 1 , DE Los ARTicut-os 22s4 AL 2263 orl cóorco crvrl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE TLAXCALA I cnpíTuIo ruÚvIERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
nnrículo 100 DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA LAS pARTES sE
SOMETEN A LA JURISDICcIÓITI DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITo JUDIcIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DoMICILIo PRESENTE o
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclun TERcERA. - MANTFTESTAN 'tAS pARrES" euE EN LA cELEBRActóN
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
VIOLENCIA, LESIÓN, CONOCIENDO SUS ALCANCES ¡UNíOICOS.

ITÍOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN IODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA ctuDAD DE TLAXcALAA uNo-DE Acosre/w Dos MtL
DIECINUEVE.

PARTES

POR EL "ITI *EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS"

H ERNAN DEZ , C. DAGOBERTO MENA ROJAS

TESTIGOS

inrz oínz
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